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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 1390/19,

que forma parte de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° ' /19.

cAndrea fc. Juan Garios ARCANDO

Presidente de¡ Podar Legisiaíivo

"Las Istas Watvinas, (jeorgias, Sandwich dcíSursony serán Argentinas"



PODER LEGISLA
SECRETAD LEGISLATIVA
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USmiAIA, 16 ASO 2019

VISTO, la Nota N° 056/19 - Letra: L. P. D. A; L. presentada por el Legislador
Damián LÓFFLER, integrante del Bloque M.P.F.; Y

CONSIDERANDO . .
Que metüante la misma informa su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires; por razones inherentes a su función legislativa.
Que por ello., corresponde autorizar la extensión de un pasaje aéreo por los tramos

RGA-BUE-RGA (ida: 18/08/19 vuelo 1845-regreso: 25/08/19 vuelo 1S48) y k liquidación de
TRES (3) días de viáticos, a favor del Legislador peticionante.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuen'ta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto. • • . -

Que la presente se encuadra en las prescripciones establecidas en Resolución de
PresidenciaN01064/18,.ratificada por Resolución de CámaraN0 404/1-8.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Qámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictad^ de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de''Cámara.

• POROSLLO: • "
LAVICEPráSmENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO D£ LA PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

KESUELYÍB: ' .

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, la extensión de un pasaje aéreo por los tramos R.GA-BUE-R.GA
(ida: 18/08/19 vuelo 1845 -regreso: 25/08/19'welo' 1848)'a nombre del Legislador Damián
LOFFLER^ integrante del Bloque M.P.F., quien se trasladará a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de acuerdo a lo expresado en su nota; por el motivo expuesto en'el considerando 1
ARTÍCULO 2V LIQUIDAR. TRES (3) días de viáticos a favor d.el Legislador peticionante.

ES COPIA

ARTÍCULO 3°,- IMPUTAR el gasto gue demande el.cumplimie:
• a las partidas presupuestarias correspondientes:
ARTÍCULO 4a.- La presente Resolución se dicta, "ad referénd
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Consüracj

5°~- REGISTRAR. Comunicar a la Secretan

de este acto administrativo

deua Cámara Legislativa, en
viricial.'

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCLi N° | J Q Q / ]

"-> .

Eduardo H. STRAFAC&
Director Secretada General

de Presidencia
PODER LEGISLATIVO


